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1. Disposiciones generales 
'f 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que se 
regula el paso ¿e molinos maquileros de cereales 
panificables al ~gimen de fábricas de harinas. 

. Excelentísimos señores: 

Establecido en el Decreto 1602/ 1965, de 12 de junio, la po
sibilidad de que los molinos maquileros qUe figuran iIl8Critos 
como tales en el Registro del Servicio Nacional del Trigo puedan 
moltura,r en régimen de fábrica, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el punto dos del artículo primero del citado Decreto, 
procede fijar las normas a que deberá ajustarse tal autorización. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y <.le 
Agricultura, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

Primero.-Para autorizar a. un molino maquilero de cereales 
panificables a molturar en régimen de fábrica con trigo ad
qUirido al Servicio Nocional del Trigo, será requisito indispen
sable que el mismo radique en una zona en la que no existan 
fábricas de harinas dentro de un radio de diez kilómetros, sin 
que sea permitido. su traslado a localidoo distinta. de acuerdo 
con lo establecido en el artículo tercero del Decreto 1602/ 1965, 
de 12 de junio. 

Segundo.-Las condiciones técnicas que deberán reunir los 
molinos maquileros para mol;urar en régimen de fábrica serán 
las Siguientes: 

a) Almocenamiento de trlgo.-La capacidad total de alma
cenamiento debe ser como núnimo la necesaria para mantener 
la industria en funcionamiento durante veinte días. 

b) . Limpieza y acondicioru.miento.-Deberán tener como mi
nimo la. limpia por vía seca para la separaCión de los elementos 
extraños al trigo y partículas metálicas. Asimismo se separará 
por potente aspiración en las máquinas el polvo que se pueda 
producir. 

Dispondrán de los depósitos de reposo necesarios para la 
a.ctecuada manipulación y preparación técnica del trigo. 

c) Molturación.-Se real~ará por cilindros, sin que la ca
pacidad total exceda de 5.000 kilogramos en veinticuatro horás. 

d) Cernido y purificoción.-La clasificación de los prodUC
tos resultantes de la molturación se realizará en los «planchis
ter» e irá seguida de la purificación en los «sasores». 

La superficie total de cer:J.ido será como mínimo de cua.tro 
metros cuadrados por metro de longitud trabajante para los 
eplanchister», pudiéndose ampliara ésta la de clasificoción de 
salvados y repaso de harinas 

e) Almacenamiento de harinas.-Las ha.rinas se almacena
rán a granel o ensacados y dentro de las mejores condiciones 
de higiene, disponiendo de unos depósitos de obra o madera 
para los almacenes a granel. 

Tercero.-La. transformacibn de un molino maqUilero en fá
brica de harinas que supere 1:1. capacidad de 5.000 kilogramos en 
jornada de veinticuatro hora,s se considerará como nueva fá
brica y estará sometida al tumplimiento de las normas esta
blecidars en el Decreto-ley de 14 de febrero de 1963 y disposi
clones complementarias. 

Cuarto.-Sólo podrán au~rizarse a molturar en régimen de 
fábrica los molinos que en 15 de junio de 1965 estuvieran ins
critos como tales en el Registro del Servicio Nacional del 
Trigo, sin que sea de a.plicacon a los que posteriormente hayan 
sido instalados o autorizados. . 

QuintO.-Los molinos mac.uileros que molturan en régimen 
de fábrica dependerán adIllinistrativamente, mientras estén 
en ta.l situación, ael Ministario de Industria. 

Sexto.-Los interesados prorán solicitar el pase de sus ml)
linos maqUileros a molturar en régimen de fábrica, dentro del 
plazo señalado en el artículo primero del Decreto 1602/1965, ele 
12 de jumo. 

Séptimo.-La tramitación para el paSe de los molinos mar 
qUileros a molturar en régimen de fábrica se ajustará a las si
guientes normas: 

La solicitud se dirigirá al ilustrisimo señor Delegado nlr 
cional del Servicio Nacional del Trigo y se presentará en la 
Jefatura Provincial correspondiente. 

El Servicio Nacional del Trigo, previas las informaciones 
oportunas de sus servicios, tra.sladará el expediente a infórme 
del Smdicato Nacional de Cereales y posteriormente a la Di
rección General de Industrias Textiles, Alimentarias y Diver
sas, cuyo informe favorable será preceptivo para poder acceder 
a. la solicitud. . 

El Delegado nacional del Servicio Nacional del Trigo resol
verá el expediente. y de su resolución se dará cuenta al in
teresado y a los Organismos anteriormente citados. 

La Dirección General de Industrias Textiles, Alimentaria.s 
y Diversas, previas las aclaraciones que juzgue oportunas, or
denará la inscripción de la instalación en la Delegoción de In
dustria competente. 

Octavo.-En cualquier momento, los molinos que se autori
cen en este régimen pueden solicitar la cesación en el n:J.ismo 
para reintegrarse de nuevo a su tra,bajo de maquila, pasando 
en dicho momento a depender administrativamente del Mi-
nisterio de Agricultura. . 

Las solicitudes tendrán el mismo trámite qUe se establece 
en el número quinto de esta Orden. 

Lo que comunico a VV. EE.para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 30 de septiembre de 1967. 

OARRERO 

Excmos. Sres .. Ministros de Industria y de Agricultura. 

ORDEN de 2 de octubre de 1967 por la que se 
complementa la de 31 de marzo de 1967, a efectos 
de qUe a los ganaderos que aporten directamente 
su leche a las Centrales Lecheras se les liquide la 
misma sobre la base del precio en origen más 
los gastos de recogida y transporte. 

Excelentísimos señores: 

Por Orden ' de esta Presidencia del Gobierno de 31 de marzo 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 78, dé 1 de abril) 
se determinaron los precios máximos de venta de las leches 
higienizada. y concentrada en las poblaciones donde existe el 
régimen de obligatoriedad de higienización de la leche destinada 
al abasto público, durante el año lechero 1967/68. 

La determinación de dichos precios se hizo de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 78, 79 y 80 del Reglamento de 
Centra.les Lecheras y otras Industrias Lácteas, tomando como 
punto de partida los precios mínimos zonales y estacionales -
de compra de la leche al ganadero en origen, aprObados para 
dicho año lechero por Orden del Ministerio de Agricultura. 
de 25 de enero de 1967. 

Otro de los factores que intervinieron en la formación de 
los precios aludidos fué el denominado en la fórmula del ar
tículo 78 del citado Reglamento por «R» (costo medio ponderadO 
de recogida, del litro de leche en las distintas zonas de produc
ción y transporte desde las mismas a los centros higienizadores), 
que normalmente corre a cargo de las Centrales Lecheras a 
través de sus servicios de recogida. 

Existen, no obstante, numerosos ganaderos que llevan direc
tamente su leche a los muelles de recepción de las Centra.les 
Lecheras, bien aisladamente debido a su proximidad a las 
n:J.ismas. bien agrupados organizando ellos mismos los e corres
pondientes servicios de recogida. y transporte, a los que parece 
justo liquidar no sólo el precio aprObado en origen sino también 
los gastos imputables a dicha actividad. 


